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RESOLUCION N* 91.1.1.1. 9 1 3 0 

INES SALAZAR BECXER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO : : 

QUE el 12 de noviesbre de 199], se ha otorgado ante el Notario 
Vigósino Noveno del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de “FRANCELANA S.A.”; 

QUE los señores ingenieros Roberto Marcel Arteta y Juan J. 
Avellán Arteta, en sus calidades de Presidente y Presidente Ejecutivo 
de la compañía, con el patrocinio del doctor Víctor Borja Terán. 
hañ solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a 
cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de la misa; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 

= el informe favorable No. SC I1C IAE 91 880 de li de octubre de 
19917 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando No 
BJ.CAZ.91.996 de 28 de noviembre de 1991, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite. una vez que considera que $e 
ha dedo cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

Ein ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj el aumento de capital de “PRANCELAHA 
S.A." por QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (2/.550'090.000), 
con lo «me asciende a NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES E SUCRES 

(s/ .950'000.00%) dividido en 953,000 acciones ardinarias y nominatives 
de UN IL SUCRES (s/.1.900) de valor cada umas y, b) la reforma 

y de estatutos constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura publica 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

AXIICULO TERCRBRO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura publica junto con la presente 
Resolacion. archive na copia de la misaa y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena3 y. 0) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 11 de octubre 
de 1956 por la cual se constituyó la compañia «+ referencia, que 
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"FRANCELANA S.A.” 

ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

  

Resolución bajo «1 No. AB) del 
Registro Industrial tomo XZ..... Se dí asi 
cumplimiento 2 lo dispuesto en la misma, 
de conformidad a lo establecido en «1 Decreta 
133 del 22 de Agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 478 del 29 de Agosto del 
tmísmo año. — Quí == 

fe 199... 

  

    

  

Mk EL REGÍSTRADON: 
Dr. Gustavo Guia Ba 

  

 


